
Núm. 90. Sábado 1 4 de Abril Año de 1877. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

I.a* l'-yi->, ónienrs y anuncios <jiie hayan de Insertarse en 

lo» BOL-TMEÍ o r i c i A L i » lie han de mandar al Jefe Político 

r;specllvo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de 

los MENCIONADOS periódicos. 

,Hfji orden de 6 de Abril di 1S39.) 

Se publica T O D O * loa D Í A * , excepto Ion d o i u l o ^ O B 1 

PRECIO, J>E S U S C R I C I O S . — E n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 

anticipados; Hiera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 

año.—Se admiten suscriciones en Madrid, $n la Administración del BOLETÍN, Fuencar-

ral, 81.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 

con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A S T U T U O I A S D 1 T O K I A I , . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qaa 

sean Á instancia de parto no pobre, se insertarán oficialmente-: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Provincial. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sesión de 7 de Abril de 1877. 

Rcuuidos á las tres de la tarde ou el 
Palacio de la Corporación el limo, señor 
D. Florencio Gómez Parreño, D. Manuel 
Foronda, limo. Sr. D. FranciscoMartinez 
Aparicio, D. Inocente del Pozo y Egozquc 
y D. Federico Sorantes, y dada lectura de 
la Real orden, fecha de hoy, por la cual se 
nombra al primero V iccpresidcntc y á los 
demás Vocales de esta Comisiou, tomaron 
posesión de sus cargos. 

Acto seguido se leyó y fué aprobada 
ol acta de la última sesión celebrada el 
20. do Marzo próximo pasado. 

Se designaron las ponencias en la for
ma siguiente: 

Hacienda y Gobernación.—Sres. Mar
tinez Aparicio y Foronda, iudistiuta-
'mento. \ 

Fomento.—Sr. Scrantes. 
Beneficencia.—Sr. Pozo. 
Pleitos.—Sr. Gómez Parreño. 
En cumplimiento do lo dispuesto en 

el art. G0. do la Ley, la Comisión acordó 
celebrar sus sesiones los martes á las 
tres de la tarde. 

La Comisión quedó enterada de ha
ber ingresado en Caja el día 23 de Marzo 
último el mozo adicionado á la tercera 
reserva de 1874 por el distrito d?. la La
tina, José Iglesias y Burgos. 

Sorteado ol número de orden por que 
han de figurar los Sres. Vocales, resultó 
ser el siguiente. 

1.° Sr. Martínez Aparicio. 
2.° Sr. Serantes. 
3.° Sr. Foronda. 
4.° Sr. Pozo. 
Y no habiendo más asuntos de que* 

^tratar se levautó la sesión, de que certifi
co. = E l Vicepresidente, Florencio Gó
mez Parreño. = El Secretario, Camilo 
Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia de Madr id . 

Habiéndose declarado á D. Emilio 
Martiu responsable del reintegro á la 
Hacienda de la suma de 6.836" pesetas 66 
C é n t i m o s , por el preseute se le cita, llama 
y emplaza por primera vez para que se 
preseute en el Negociado Central de esta 

Administración económica con objeto de 
notificarle el acuerdo recaído eu el expe
diente instruido al efecto. 
t^Madrid 12 de Abril de 1877.=Agustiu 

Gonou. 

D. Cárlo3 Martiu de Vidales, Juez munici
pal de Chinchón. 

llago saber que por provideucia del dia 
do la techa he acordado proceder á la venta 
ou pública subasta de los bienes inmuebles 
quo fueron embargados para hacer ofectivos 
los débitos que adeudan á la 1 lacienda los 
coutribuyeutos do esto distrito municipal, 
correspondientes al año económico do 1874 á 
187$ y de todos los demás años quo resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia eu 
2á do Agosto do 1870 , y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 20 del mes de Abril del 
año 1377, á la hora de las diez á doce, en ol 
sitio de costumbre, bajo la presidencia do 
mi autoridad. 

En caso do quo hubiere licitatíores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe eu que 
so los hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará C3TE Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el are. 17 de la circular que publicó 
la Administración ecouómica en el B O L K T I N 

O N C I A I . d e 14 del mismo mes y año, y quo 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre: debiendo tener 
entendido los lieitadores que, y además de 
los débitos do la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son do su cuenta los de otorga
miento do escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el are 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1SG0, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre tío los deudores, situación, cabida y lin-
doros do las fincas do su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible cou quo figuran 
en el amillaramioato, y en la forma que á 
continuación so expresa: 

Número 12 do orden. D. Tomás Arias y 
Rubio.— Una postura de viña en este térmi
no y sitio de la Jara, de caber tres fanegas: 
linda P. Manuol Sánchez; M. y 8. los cerros; 
N. Galiana; capitalizada eu 500 pesetas. 

Núm. 22. D. José Calderón. —Una viña 
con 1.700 cepas en el Lomo del Moliuo. en 
cinco fanegas y cuatro celemines de tierra: 
linda S. Victoria Ortiz: M. Antonio Carrete
ro; P. Pedro Díaz: N. Gilberto González; ca
pitalizada en 5.-10O pesetas. 

Núm. 5 4 . D. Juan Escalona.—Un olivar 
con nueve olivos eu la Jara, de caber cuatro 

celomines: linda olivares do Zurita y cerros 
de Berualdez; capitalizado eu lfií» pesetas 
67 céntimos. 

Xum. 57. D. Mariauo Fetnandoz.—Una 
viña con 300 cepas en el Canto do Piedra, 
de caber una fanega: linda Blas de Volasco y 
cerros do Borualdez; capitalizada en 10f> pe
setas '¡7 céntimos. 

Núm. 64. D. Pablo Fominaya.—Una viña 
con 1.420 cepas y 107 olivos on sitio la Jara, 
en seis fauegas y cinco celemines de tierra: 
linda por todos lados cerros de Berualdez; 
capitalizada ou 1.510 pesetas. 

Núm. 78. Eugenio García.—Una tiorra 
en la Boquineta, de caber una fanega y tres 
celomines: linda N. Víctor Fernandez; S., 
M. y P. cerros; capitalizada eu 1(56 pesetas 
67 céntimos. 

Núm. 79, D. Esteban García (herederos). — 
Uua tierra Cañada la Iglesia, do seis colemi-
nes: liúda S. Fausto García; M. Modesto 
González; P. Nemesio González, y N. el Sen
dero: capitalizada en 74 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 84. D. Cecilio Gil Fernandez.— 
Una viña en San Millau. de diez cclemiuesjdc 
tierra, linda N. y P. el Tornillo; M. ol cami
no, y S. Tolesforo Alvaroz; capital izada ou 
638 pesetas 67 céntimos. 

Núm. los, I ) . Cándido Lara.—Una tier
ra ou el carril do Santa Ana, do seis celemi
nes: linda S. Antonio liccas; M. Francisco 
Castillo; N. el barranco: P. Gregorio López; 
capitalizada en 83 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 117. D. Francisco Manzanero. — 
Una tierra cu sitio Amarguilla, do cabor sois 
fanegas: linda S. Pablo Algovia: P. Joaquín 
Recio; M. barranco; N. Saturio Saz; capita
lizada en 1.500 peseras. 

Núm. 120. Doña Gila Marín Pérez.—Una 
tierra en la Isla del Sotillo, de una faaoga y 
iiu celemin: linda M. herederos de Tomás 
llubio; P. Ventura del Ñero; S. y N. cami
no y Caz; capitalizada eu 1.300 pesetas. 

Núm. 123. D. Francisco Mariu (herede
ros).—Uua tierra en sitio el Quiñón, do una 
fanega y ocho celemines: linda M. Felipe del 
Ñero; S. Clemente García: N. vereda; P. el 
Caz; capitalizada en 2.00o pesetas. 

Núm. 130. D. José M. Martínez.—Una 
tierra eu la Dehesa, de seis celemines: linda 
M. sobrino la Gila; P y N. Pablo Algovia; 
S. Ja Veroda; capitalizada en 60o pesetas. 

Núm. 135. D. Nicasio Mochales.—Una 
tierra en la Carrera, de una fanega y seis 
celemines: linda por todos lados c rros y 
camiuo: capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 142. D. Andrés Muñoz. — Una tier
ra eu el sitio del Serranillo, de una fanega 
y siete celemines: linda por todos lados cer
ros: capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 115. D. Anastasio Oliva (herede
ros).—Una tierra on la Boiuiueta, de una 
fanega y tres celemines: liada la Carrera y 
cerros: capitalizada ou 222 pesetas. 

Núm. 151. D. Pedro París y Dhu — Una 
tierra on siíio Carrascosa Chica, de dos faue

gas: linda N. Gregorio París; S., P. y M-
cerros; capitalizada en 333 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 159. D. Francisco Rico y Zapate
ro.—Uuacasa euosta población,calle Nueva: 
linda Víctor López y Joaquín Merinaro; ca
pitalizada en 2.500 pesetas. 

Núm. 162. D. Juliau Pinto.—Una tiorra 
en sitio Toledauo, do tres fanegas: linda P. 
Pedro Acuña; N. Toledano; y S. Floreutiuo 
Villalobos, y M. Juan Ortego; capital i zada eu 
500 pesetas. 

Núm. 163. D. Juan Preciados.—Una ca
sa ou esta población, plazuela de las Vacas, 
número 1: linda callo las Canteras, Manuel 
Codes y Juliau Heruaudez; capitalizada en 
1.4">8 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 172. Doña Juana Robledo.—Una 
tiorra ou el sitio la Jara, de dos fanegas: 
linda por todos lados cerros de Berualdoz; ca
pitalizada on 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 173. D. Manuel Robledo. — Una 
tiorra en Cuesta-Horedia, do una fanega: lin
da por todos lados Joaquín Busmet; capita
lizada en 166 pesetas 67-céntimos. 

Núm. 183. D. Francisco Rubio Parra.— 
Una viña con 600 cepas eu el sitio Amar-
guilla, ou dos fauegas do tierra: linda N . 
Eugenio González; M. José M. Martínez; P. 
Bautista Huete; S. José Rocas; capitalizad» 
en 478 pesetas. 

Núm. 193. D. Prudoncio Sánchez.— 
Una tierra on ol sitio del Serranillo, do do3 
fanegas y tres celemines: linda M. Venancio 
Rold.au; S. voreda; N. Joaquín Dusmot; P. 
Toledano; capitalizada en 562 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 213. Doña Alejandra Sánchez.— 
Una viña en la Jara, con 700 cepas ou do9 
fanegas y cuatro celemines de tierra: linda 
M. y S. los cerros; N. la Vereda; P. Mauuel 
Sauchez; capitalizada en 218 pesetas 67 cénti
mos. 

Núm. 221. D. Julián Sauz Doniiugo.— 
Uua casa eu este población, calle San Este
ban Baja, núm. 5: linda Agustín Basante 
y Guillermo Armendariz; capitalizada en 
1.375 pesetas. 

Núm. 227. D. Daniel Sedeño y Luis Ma
ría Cttéllar.—Una tierra sitio los Cohouares, 
de caber cuatro fauegas y cuatro celemines: 
linda por todos lados cerros de Bornaldcz; 
capitalizada en 433 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 235.' D. Francisco Soriano Ruiz.— 
Una tiorra eu la Dehesa, do caber seis faue
gas: linda M. Manuel Torre: P. Eulogio Bo-
naveutr. S. Crisautos Acoton; y N. camino; 
capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 233. D. Clemente la Torre Carras
co.—Una tierra on sita» Serranillos, do una 
fanega y 11 celemines: linda S. Manuel Sán
chez; M. Gregorio Rodríguez; N. Luis More
no; y P- Francisco Díaz Mesonero; capitali
zada en 4S0 pesetas. 

Núm. 242. D. Ramuu de la Torre.—Una 
| tierra y sitio Serranillos, de una fanega y 
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2 Sábado 14 do Abril do 1877. 

11 celemines: linda S. Clemente la Torro; M. 
Estanislao Salcedo: P. y X. camino: capita
lizada en 480 pesetas. 

Núm. 256. D. .luliau Vela3C0.—Uua tier
ra en los Cohonares, do cuatro fauegas: lin
da M. Cecilio Gil, y P., N. y S. cerros; ca
pitalizada en <i<>'<¡ pesetas r ,7 ^intimo* 

Núm. 257. D- Cinaco Vtíasco. — Una 
tierra en sis» Mirabot, de un» fanega: linda 
S. Braulio Sai/., y M.. P. y X. conos; capi
talizada en wK pew&as di cvuümos. 

Núm. 260. D. Maximino Yelasco.—Una 
tierra en sitio la ( arrera. de una fanega y 
seis celemines: linda por todos lados con cer
ros y un Fernandez; capitalizada en 250 pe-
sotas. 

Núm. 280. D. Oárlo3 Alcalá.—Uua viña de 
548 cepas en la Vega del Monasterio, de dos 
fanegas y seis celemines de tiorra: linda S. 
Ramón García; M. Carlos Martin; P. Sobas-
tian Lestar, y X. cerros; capitalizada en 2 000 
pesetas. 

Núm. 312. D. Niceto Arroyo.—Una casa 
en esta población, calle do Lavapiés: linda 
Isabel Muñoz, Sebastian Lostar é Inocente 
Serrano; capitalizada en 383 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 315. D. Aquilino Arroyo.—Dos ter
ceras partes de casa en esta población y callo 
de Lavapiés: linda Isabel Muñoz, Salas Or-
tiz y Aniceto Arroyo; capitalizóla en 333 pe
setas 50 céntimos. 

Núm. 319. D. Raimundo Barranco.— Una 
tierra Cañada la Iglesia, de siete celemines: 
linda S. y M . cerros; P. Jacinto García; X. 
José de Aparicio; capitalizada en 58 pesetas 
67 céntimos. 

Núm. 322. D. Julián Bendicho (su viu
da).—Una tierra en Cabeza Villaverdo, do 
una fanega y 10 celemines: linda S. cerros; 
M. camino; P. Victoriano Roldan, y N. Félix 
de llaro; capitalizada en 2MG pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 324. D. Camilo Bendicho.—Una 
viña de 1.200 copasen la Retamosa, do caber 
tres fanegas y nueve celemines: linda S. Ju
lián Mayor; M. y P. cerros, y X. Carlos Ca-
macho Mayor; capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 328. Doña Josefa Borcrigouo.—Una 
tierra cu la Cañada Pcrogordo, de uua faue-
ga y tres celomiues: linda S. Nicanor Nieto; 
M. Tomás Sacristán, y X. José D¿lgado; ca
pitalizada en 312 pesetas. 

Núm. 337. D. Manuel Bravo.—Una tier
ra en la Cañada do las Matas, de una fanega 
y 10 celemines: linda P. Eulogio Bravo, y 
N., M. y S. cerros; capitalizada en 188 pe
setas. 

Núm. 339. D. Félix Bravo.—Una tierra 
ou sitio Valdclahorquilla, de uua fanega y 10 
celemines: linda por todos lados Pablo Ruiz; 
capitalizada en 305 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 354. D. Julián Calvo.-Una viña 
de 200 copas ta sitio del Valle de ocho cele
mines: linda X. Juan López: S. Francisco 
Bravo, M. y P. el mismo y camino; capitali
zada en 438 peseta»». 

Núm. 364. Doña María Camacho.—Una 
viña en el Retamar, con 500 cepas en uua fa-
uega y siete celemines de tierra: linda S. Don 
Carlos Vidales; M. Manuel Rocas; X. María 
Rniz, y XT- Puñonrostro; capitalizada en 452 
pesetas. 

Núm. 369. D. Francisco Camacho.—Una 
casa en esta población, calle Morata, número 
47: linda derecha é izquierda Doña Clara Car
rasco: espalda camino real: capitalizada cu 
3.333 pesetas 50 céntimos. 

Xnm. 375. D. Lino Caqnntero.— Una 
tierra on sitio Xavalseron: linda por todo3 
lados cerros, do caber once celemines; capi-
lizada ou 773 pesetas. 

Núm. 370.. D. José María Camacho.— 
Una viña do 1.327 cepas en el Batauojo. do 
cuatro fanegas y un eslemiu de tierra: linda 
S. Basilio Elorga: M. el rio; P. herederos de 
Juaua Calvo, y X. Francisca Diaz: capitali
zada ou 4.900 pesetas. 

Núm. 337. D. Pablo Carrascosa.—Una 
casa on esta población, callo Morata, núme
ro 22: linda llipolito Fernandez y Luis Iba-
ñcz; capitalizada cu 1.875 poseías. 

Núm. 390. D. Gabriel Carretero.—Una 
casa on esta población, calle Valencia, mi ma
ro 20: linda Víctor Turcgano y h**deros do 
Ildefonso Fernandez; capitalizada en lt$5 po
so tas. 

Núm. 308 D. Mariano Carretero.—Una 
tierra en ta Jara, «le dos fanegas y seis cele
mines: linda S. viada de BcrnaUfer, X. José 
G ornee: M. Cecilio Montero: 1*. monte Casa-
Bola; capitalizada cu 250 peseta* 

Xúiu. 416. f ) . .Silvestre Casillo.—Una 
tierra en sitio Xavazuclas, do-nuevo celemi
nes: linda S. Celestino Gómez: fViro Ca
ballero; M y P. cerros: capitalizada cu 124 
pesetas 67 céntimos. 

Xúm. 417. D. Emctcrio Castillo.—Una 
tierra en el Lomo del Henar, do una fanega 
y cuatro celomiues: liúda S. Tomás Diaz: l\ 
Conde do Chinchón: M. Rafaela Camacho; 
N . Jacinto García; capitalizada en 1.490 
pesetas. 

Núm. 43". D. Francisco Caz.—Una casa 
en esta población, calle del Alamillo: linda 
Nicolás Martínez, y Antonio Gómez; capitali
zada on 203 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 442. D. Hilario Colmenar. - Media 
casa ou esta población, calle la Alcucoría: lin
da Santiago López. Loou Zurdo y Justa Zur
do; capitalizada on 250 pesetas. 

Xúm. 451. Doña Jacinta Clemente (y her
manos).—Una cu esta población, cilio los 
Solares: linda Xiceto Ruiz, Fernando Jimé
nez y Francisco Loj>ez; capitalizada en 750 
pesetas. 

Núm. 454. D. Deogracias Crispiu.—Uua 
tiorra cu el sitio la Carcavilla, do tres cele
mines: linda S. Blas Camarinas; X. J o a q u í n 
Carretero: M . y P . Vereda; capitalizada en 
61 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 455. D. Antonio Cruz (herede
ros.)—Una casa en esta población, cille Qui
ñones: linda Doña Casta Camacho; Carlos 
Camacho y Andrés Ortego; capitalizada on 
500 pesetas. 

Núm. 4G4. D. Plácido Cuesta.—Una vi
ña do 200 copas cu el sitio las Cabezas, en 
ocho colemincsde tiorra: linda S. Leandro 
Roldan; M. Joaquín Carretero; X. y P. cer
ros: capitalizada ou 66 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 473. D. Pedro Diaz Fuentes.—Una 
casa en esta población, calle los Huertos: 
linda Francisco Mauquillo/Casos Consisto
riales y Catalina Peña: capitalizada cu 958 
pesetas 50 céutimos. 

Xúm. 479. D. Ensebio Diaz García.— 
Una casa on esta población y calle Pozuelo: 
liúda Felipe Calvo, Mauricia Hortelauo y 
Juan Ortego; capitalizada en 333 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 430. D. Luis Diaz y García.—Una 
tierra cu el sitio dol Quemado, do caber on
ce celemines: linda X. Xicauor Sau;os: M. 
José Diaz Perogil; P. Nicolás Lamí; S. erial; 
capitalizada en 152 pesetas 67 céntimos. 
, Núm. 493. D. Mateo Diaz Vellisco.—Una 

tierra en sitio Retamosa, do una fanega y 10 
celemines: linda M. cerros: P. cimiuo; S 
Antonio Sacz; X. Antonio González; cv ita-

[ lizada en 305 pesetas 33 céntimos. 
Núm. 494. D. Juan Domiugo Horcajo.— 

Una casa en esta población, calle la Iglesia: 
linda Guillermo Suriac y Pantaleon do la 

| Peña; capitalizada en 625 pesetas. 

Xúm. 510. D. Antero Freiré.—Una viña 
cu el Retamar, do 6(>0 cepas en dos fanegas 
y cinco celemines de tiorra: linda M. cami
no; P. Auroliano Serrano; S. Marcelino Frei
ré; X. Monte Cásasela; capitalizada en^.026 
pesetas. 

Xúm. 512. D. Jacinto Freiré.—Una viña 
con 637 cipas en el Lomo del Molino, do ca 
ber dos fanegas y do3 celemines de tierra 
linda S. Valeriano Sagastumo y Joaquín Or-
tiz do Zarate; M. camino; X. Sendero: capita
lizada cu 2.155 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 517. D. Juan Fuentes Crespo.— 
Uua viña de 1 200 cepas y cuatro olivos cu 
la Cuos'.a la Veguilla, eu tres fanegas y 
nueve celemines de tierra: linda S. y M. Lú-

¡ cas Camacho; X. Genaro Rocas, y P. Pedro 

Catalán: capitalizada en 3 911 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 530. D. Antonio Gaio.ro. — Una 
tierra en el sitio del Socorro, do ouce celemi
nes: linda S. Marcelino Montero; X. Antón 
Freiro; M. Dou Anastasio Lope/., y P. Fran
cisco Martínez; capitalizada en 22$ peseta» 33 
céntitnos. 

Xúm. r>3>. D. Julián Gnrvez.—Una tío»* 
ra en la Cañada las Matas, de caber once ot-
lei niños: linda S. Braulio Tereeñar M. cierra 
de Antonio; P. Francisco Montero, y N. Au
topio. Moutcro; capitalizada on 152 pesetas 
67 céntimos. 

Xúm. 542. D. Xemesio García Alvarez.— 
Una viña con 1.000 cepas en el Sendero del 
Clüeo, eu tres fauegas y un celemiu de tier
ra: linda por todos lados corros do Bernal-
dez; capitalizada ou 318 pesetas. 

Núm. 544 D. Julián García Bendicho.— 
Uua viña en el sitio los Cantos: do caber 
ocho celemines: linda M. Dionisio González; 
S. Ignacio la Peña: P. Felipe Ortiz, y N. el 
rio; capitalizada eu 511 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 552. D ; Tomás (Jarcia Bueno.— 
Una viña do 2W cepas en la Cañada de On-
miro, en ocho celemines de tierra: linda M. 
Fermín García; S. Rafaela Camacho: P. Vi
cente Camacho; capitalizada en 55 pesetas 
33 céutimos. 

Xúm. 560. D. Mariano García y García.— 
Una tierra cu el Sendero del Chico, do ca
ber uua fanega y tros celemines: linda S. Vi
cente Ruiz; M. y P. cerros; X. Carlos Vicen
te Camacho; capitalizada en 20¿ pesetas. 

Núm. 563. Doña Catalina García.—Una 
casa en esta población, callejón de Don Flo
rencio, núm. 8: linda Wenceslao García y 
Jaciuto García: capitalizada en 303 pesetas. 

Xúm: 583. D. Críspulo García. — Tres 
cuartas partes de casa en esta población, 
plazuela Galaz: linda corralizas, Ramón 
Huerta y Máximo Ortiz; capitalizada ou 166 
pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 586. D. Santiago García. — Una, 
tierra en el sitio Aza de la Muía, de una fa
nega y ocho celemines: linda S. Francisco 

M. Seudcro: X. Diego Olivas, y P. Au-
tonio Xievcs; capitalizada en 333 pesetas 33 
céntimos. 

Xúm. 607. D. Iguacio Gómez.—Una tier
ra cu esto término y sitio Rabillo, de cuatro 
celemines: liúda S. Bernardo López; P. Ma
nuel Fernandez; M. Pedro José Alvarez, y X . 
cerros: capitalizada en 33 pes*as 33céutimos. 

Xúm. 616. Doña María Victoria Gó
mez.—Una tierra en Lomo la Cabana,"de uua 
fanega y tros celemines: linda S. Antonio 
Camacho; X. Francisco Moreno: P. Jacinto 
(Jarcia: M. Veutura del Xero y Máximo 
(¡ouzaloz; capitalizada cu 516 pesetas 67 cén
timos. 

Xúm. 626. D. Julián González.— Una 
casa en esta población. Travesía del Tolcdi-
llo: linda Francisco Serrano y Cesáreo Espo-
ju: capitalizada cu 375 pesetas. 

Xúm./540. D. Casimiro Ueras. — Una 
tierra en el Montón de Trigo, de tres fane
gas y un celemín: linda S. Carlos Camacho: 
M. corros; X. Don Juan Marillat: y P. Juan 
Rodríguez; capitalizada eu 488 pesetas «7 
céntimos. 

Xmn. <M7. "D . Vicente Heras.—Una'casa 
on esta población, plaza del Pozo: linda Ma
riano Vergara y Niceco Ruiz: capitalizada 
cu 1.116 pesetas 50 contimos. 

Núm. 655. D. Ensebio Hernández.—Una 
casa eu esta población, calle del Santo: linda 
Xicolás Anavitarte, Rafael Lopsz y Manuel 
Gaitau; capitalizada en 5C0 pesetas. 

Xúm. 657. D. 1,'amou Huerta.—Una ca
sa en esta población, en laplazuola de Galaz: 
linda el cercado y subida á la Iglesia; capi-

|. tal izada eu 625 pesetas. 
Xúm. 661. D. José Hernández. — Una 

tierra en el sitio Pitilla del Calvero, do ca
ber cuatro celemines: linda S. Ángel Oar<:ía; 
P. Alejo Heraaudoz; X. Don Teresiauo Ló
pez y el Seudero: M. Manuel Rodríguez; ca
pitalizada eu 55 pesetas 33 céutimos. 

Xúm. 664. D. José Manuel Herrera (he
rederos).—Una casa eu esta población, calle 

del Santo: linda Xicolasa Anavitarte, San
tiago Sánchez y Franciso Turégauo; capita
lizada en 250 pesetas. 

Xúm. 677. D. Francisco Chamorro.— 
Una tierra en la Cuesta del Gramoso, de sie-
t i celemines: linda «I camino y cerros; capi
talizóla oo 94 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 079. D. Apolinar Chamorro.—Una 
casa en «ita población y callo del Vallcjuelo: 
liada Gtrniana Peifai» Casiano Chamorro y el 
Carril: capitalizada en ?*W poseáis 50 cén
timos. 

Xúm. 690. D. Gregorio Lopoz. — Una 
casa en e3ta población, calle del Alamillo: 
linda Cregoria Palacios. D. Juan Marcillat y 
tierra de Clemente González; capitalizada en 
1.041 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. GOfl. D. Ignacio López.—Media ca
sa en esta población, callóla Costanilla: lin
da José Ramón Pascual, Eusebio Galvez y el 
campo; capitalizada en 375 pesetas. 

Xúm. 702. D. Bernardo López. — Una 
tierra on la Cañada la Iglesia, de 11 celemi
nes: linda Sí Tomás Merino; X. Santos Car
retero: M. Pascuala Cuesta, y P. cerros; ca
pitalizada en 150 pesetas. 

Xúm. 70S. D. Emetcrio López. —Una 
tercera parte ds casa on esta población, callo 
Pozuelo: linda Alejo Castillo, Miguel Alva
rez y Bonifacio López; capitalizada en S3 pe
setas 50 céntimos. 

Xum. 712. D. Juan López.—Media cosa 
en esta' población callo la Cañada: linda 
Faustino París, Guillermo García y Pedro 
José Alvarez; capitalizada cu 315 pesetas. 

Núin. 716. D. José López Serrano.— 
Media casa en esta población calle Poznelo: 
linda Pedro Caz, Juan Vega y Julián Gon
zález: capitalizada en 437 pcse:as 50 cuti
mos. 

Núm. 723. D. Agustín López.—Una tior
ra en el sitio la Xava, de siete celemines: lin
da S. José Alvarez: M. el mismo; X . Xeme-
sio González, y J. Juan Tcrceño: capitaliza
da en 144 pesetas 67 céutimos. 

Xúm. 726. Viuda de D. Mariano López.— 
Media casa en esta población, cille del Cas-
tillojo: linda Florentino Bendicho. Manuel 
Rodriguoz Alto y Vicente Bendicho; capita
lizada cu 416 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 729. Doña Torosa Luque (herede
ros).—Media cosa en esta población, calle 
Quiñones: linda D. Valerio Villalobos. Feli
pe Alfousin y Pío Moreno: capitalizada en 
562 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 731. Doña María Madrid. — Una 
casa en C3ta población, calle dol Barranco: 
linda Casildo de Pedro. Rafael López y Ja
cinto García: capitalizada en 375 pesetas. 

Xúm. 734. D. Ezequiol Magallares.—Una 
tierra en la Cañada las Matas, de una fane
ga y cuatro celemines: linda M. Justo Maga-
1 lares; S. Juana Ortega; P. el camino: N. 
cerros; capitalizada on 311 pesetas 33 céuti
mos. 

Xúm. 736. D. Fernando Mauquillo.—' 
Uua tiorra eu el sitio dol Quemado, de caber 
una fanega y sicto celemines: linda S. Ma
nuel Peña; M. camino: X. Víctor Manquillo; 
P. Clara Carrasco: capitalizada en 533 peso-
tas 33 céutimos. 

Xúm. 741. D. Julián Mauquillo.—Una 
tierra cu el sitio ValdelKisques, de uua fane
ga y diez celemines: linda M. barranco; N. 
cerros; S. Víctor Camacho; P. Gabriel Car-
retoro: capitalizada en 305 pesotas 33 cén
timos. 

Xúm. 750. D. Luciano Marcillat.—Una 
viña con R07 cepas on el sitio Serranillos, 
do uua fanega y 11 celemines de tierra: lin
da S. Antonio Merinero; P. y M. Juan 
Caballero; X. el camino; capitalizada en 200 
pesetas. 

Xúm. 780. D. Jñ&n Martínez Xavarro.— 
Una viña con 290 copas en el sitio Batancjo, 
do ocho celemines do tierra: liúda S. Juana' 
Calvu; M. el rio; P. Calixto Sae.z, y N. el 
Sendero; capitalizada en 511 pesetas 33 cénti
mos. 

Xúm. 787. Doña Cava Martínez liuiz.— 
Uua tierra en el sitio Juncarejo. do una fa
nega y seis celemines: Hutía S. y M. cerros: 
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Jí. Pedro Párraga; Y. Mauricio Montero: ca
pitalizada en 372 poetas. 

Num. 783. D. Valcutin Martínez.—Una 
viña eoa 200 cepas en el sitio Valdolaspozas, 
de caber ocho celemines: linda Y. y Sí. Ri
cardo Nciro; 8. Maceo París: X. el mismo Ri
cardo: capitalizada en 500 pesetas. 

Niiiu. 095. Viuda do Ángel Martiuez.— 
Una casa en esta población, calle del Bar
ranco: linda Guillermo Sánchez. Nicolás Sc-
govia y .Jacinto García; capitalizada on 300 
pesetas *>0 céntimos. 

Nüm. 803. D. Bonico Mayor.— Unacuar-
ta parte de casa en esta población y calle la 
Canadá: linda Pedro Josó Alvarez, Bernar
do Ortiz y Gregorio López; capitalizada cu 
100 pesetas 50 céntimos. 

Nüm. 804. D. Isaac Mayor y Rico.—Una 
quinta parte de casa, aillo de Morata: linda 
Pedro (Jarcia y el campo; capi cal izada en 
83 pesetas 25 céntimos. 

Ninu. 815. Viuda do Faustino Merine-
ro.—Un olivar con 20 olivos en ol sitio do 
los Valladares, de ocho celomines tic tier
ra: linda 8 . Joaquín Carretero; N. el scude-
dero; M. Andrés ArmendariZ, y P. Sebas
tian Lesear; capitalizado cu 555 pesetas 33 
céntimos. 

Nüm. 831. D. Ignacio Montero.—Una 
tierra cu el sitio los Corrales do Calvo, de una 
fanega y tres celemines: linda S. Antonio 
Moreno; M. Francisca Montero; P. Santia
go Martínez, y N. el camino; capitalizada en 
205 pesotas 33 céntimos. 

Nüm. 839. Doña Tomasa Moragan.—Una 
casa en esta población y calle del VallcjuÓlo: 
liúda Juau Manuol Martiuez. Juan Caballero 
y el campo; capitalizada on 304 pesetas. 

Num. 846> D. Loon Morono.—Una tierra 
en el sitio de las Pelochas, de una fanega y 
tres celemines: linda S. Juan López; P. Isi
dro Carretoro; N. Maximiano (íonzalcz. y M. 
Aurcliano Serrauo; capitalizada cu :J37 peso-
tas 50 céntimos. 

Num. 802. D. Francisco Nieto.—Media 
casa cu esta poblaciou, calle del Alamillo: 
linda Miguel Serrano, Atanasio Nieto y Bi
biana García; capitalizada en 250 pesetas. 

Nüm. 874. D. Francisco Olivas. — Una 
tiorra camino de Bayona, do cinco fanegas y 
siete celemines: linda S. Luisa do la Corda; 
P. Voutura del Xoro; M. Juaua Calvo; N. la 
misma Doña Luisa; capitalizada on 92S pe
setas. 

Nüm. 878. Doña Engracia Olivas.—Una 
viña con 800 cepas ou ol Bataucjo, cu dos 
fau gas y seis coleiniuos do tiorra: linda N. 
el Sendero; S. Vícwor Camacho; P. Julián 
Rodríguez; M. el camino; capitalizada cu 
3.000 pesetas. 

Nüm. 8~9. D. Juan Onarati.—Una viña 
con 110 cepas en el siÉo Montón do Trigo, 
de cuatro eelemüiv.* do tierra: linda por todos 
lados Juau Romano; capitalizada en 33 pese
tas 33 céntimos. 

Nüm. 883. D. Gervasio Outalva.—Una 
casa en esta poblaciou, calle de la Cuova: 
linda Casilda Fragoso, Aulouio Carrasco y 
Puerta B arquiua: capitalizada eu 1.25o pí
selas. 

Nüm. 887. D. Claro de la Orden.—Media 
casa eu esta población, callo Nueva: linda 
Ricard Recio, Ventura Chamorro y Merce
des la Orden; capitalizada en 2"0 pesetas. 

Nüm. 89-1. D. Pablo-Ortega.—Una tierra 
en el sitio del Pavillo, de cuatro celemines: 
linda S. Sebastian Lestar: M. Carlos Cama-
eho: P. y N. Jacinto la Peña: capitalizada en 
J61 pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 897. D. Antonio Ortega.- Uua ca
sa en esia población, calle los Solares: linda 
Aniceto Ruiz, Caialúia Martines y José Cues
ta: capitalizada en 2.000 pesetas. 

Nüio. 899. D. Laureano Ortcgo. — Una 
casa cu esta población, calle la Cerca: linda 
José Cuesta. Gonzalo Recio y Mauricio Or-
tiz: capitalizada eu 800 pesetas. 

Nüm. 909. D. Tomás Ortiz de Zarate.— 
Una tierra en el sitio del Manto, de cal>er 
seis celemines: linda S. Caceras: M. el cami
no: P. Jacinto García; N\ Lázaro Outalva: 
capitalizada en (!(K> pesetas. 

Nüm. 910 . Doña María Palacio. — Una ; 

viña con 13o cepas on el sitio del Hoyo, de | 
caber cinco celemines: linda por S. José Pe
ña : M. y N . Pablo Ruiz; P. José Carrocero; 
capitalizada cu 222 pesetas. 

Nüm. 919 . D. Victoriano Panadero.— 
Uua tierra Cañada la Iglesia, de uaa fanega: 
linda M. Valentin Galán; S. Castor Panade
ro; P. Antonio Mcrinoro, y N. el Castor; ca
pitalizada ou 166 pesetas 07 céntimos. 

Nüm. 932 . D. Juau Pascual Torres.— 
Uua tierra camino de Yillaconcjos: linda S. 
José Ramou Pascual; P. y N. camino: M . 
Luis Mesas; capitalizada en 122 pesetas. 

Nüm. 930. D. Venancio Pastrana. — Una 
tierra Cañada Villaverdo. do caber 11 celemi
nes: linda S. Julián Mayor: M. Rafael Buitra-
go, y N. Francisco Ruiz; capitalizada en 150 
pesetas. 

Nüm. 9 3 7 . D. Cecilio Pascual. —Media 
casa ou la calle del Infiernillo: linda Ansel
m o llomau y Baldomcro Rogoro; capitalizada 
eu 250 pesetas. 

Num. 9 4 8 . I ) . Ve >Cura Pona.—Una casa 
ou esta poblaciou, callo Nueva: liúda Joaquín 
Mcriuero é Isidro López y lleras; capitali
zada ou 040 pesetas. 

Nüin. 960 . Doña Lucía Robollo. — Una 
casa cu esta poblaciou y subida á la Cerca: 
por todos lados linda la callo; capitalizada 
en 833 pesetas 50 céntimos. 

Num. 9 9 0 . D. José Recas Torro. — Una 
tiorra en la Cuesta Villaverdo, do uua fanega: 
linda por todos lados el camino; capitalizada 
en 100 pesetas 07 céntimos. 

Nüm. 993 . 1) . Manuel Recio.—Una casa 
en esta población, calle San Antón: linda 
Agustín Moreno; M. Victoria González y 
Vonaucio Bravo: capitalizada en 375 pesotas. 

Nüm. 1.012. D. Eustaquio Rodríguez. — 
Una tiorra, sitio lo3 Valladares, de cuatro 
celemines: linda S. Mauricio Ortiz; N. Jacin
to García; M. y P. Andrés rtego; capitaliza
da ou 138 pesetas 07 céntimos. 

Nüm. 1 .017. D. Mariano Rodríguez.— 
Uua viña con 331 cepas cu el sitio del Porti
llo, do cal>cr una fanega y un cclomin: linda 
S. Antonio Gonzaloz; N. Joaquín Carretero; 
M. camino; P. Nieolasa Anavitarto; capitali
zada en 355 pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 1 .021. D. Baldomero Rogcro.—Me
dia casa en osta poblaciou, callejón Infierni
llo: linda Cecilio Pascual. Luciano Buitrago 
y corralizas: capitalizada en 25u pesetas. 

Nüm. 1.031. Doña Juana'Roldau.—Uua 
viña con 100 cepa3 sitio Valdetoron, en cua
tro celemines de tierra: linda S. Pío Moreno; 
P. cerro; N.camino; M. Felipe Juez Sarmien
t o ; capitalizada eu 105 pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 1.042. I ) . Juau José Roldan.—Uua 
tierra camino Perales, do siete celemines: lin
da M. Maximiano González; S. Ventura del 
Ñero; P. y X. el camino: capitalizada en 144 
pesetas 3 3 céntimos. 

Nüm. 1.046. D. José Roldan.—Media ca 
sa en esta población, calle la Cuova: linda Isi
doro Torre, Juau José Roldau y Valentín 
lluiz: capitalizada eu «">S losetas 50céntimos. 

Nüm. 1 .050. D. Salustiano Roldan. — 
Una casa en esca población, calle Moratc: lin
da Pablo López y Víctor Niñoloro; capitaliza
da en 025 pesetas. 

Nüm. 1>0$6< 1). Niceto Romero.— Una 
cuarta parto casa eu esta población, calle Va
lencia: linda la Ronda, Formiu Ortiz y N e 
mesio Cruz; capitalizada eu 410 pesetas 50 
céntimos. 

Nüm. l.oos. D. Félix Romero García. — 
Una casa en esta población, calle la Cueva: 
linda Carmelo Manquillo, José Ruiz do A n 
tonio y León Ruiz; capitalizada en 1.250 pe
setas. 

Xüra. 1.074- D. Manuel Ruiz de Anto
nio.—Una casa ou esta poblaciou, plaza del 
Pozo: linda Luis Arsemp, Juan Herreros y 
Baldomera García: capitalizada en 1.S75 pe
setas. 

Nüm. 1 .083 . D. José Ruiz Merino.—Una 
viña con 2«»0 cepa3 en el sitio Inogera. de ocho 
celemines: linda S. Juan García: M. Martin 
Miugalvaro; X. Andrés Ortcgo: P. Calixto 
Sagasouuo: capitalizada cu 800 pesetas. 

Nüm. 1.093. D. Manuel Ruiz.—Una casa 
en esta población, calle la Costanilla: linda 
Eulogio Villalobos, Francisco Diaz, y las cor
ralizas; capitalizada eu 025 pesetas. 

Nüm. 1.102. D. Ángel Saoz.—Una tiorra 
sitio Valdelaspozas, do ocho colomines: linda 
M.. P. y X. cerros; S. José María Salas; ca
pitalizada en OG pesetas 07 céutimos. 

Ni'nn. 1.114. D. Francisco Ssez.—Una 
casa en e3ta población, calle Alamillo Bajo: 
linda Xicolás Martiuez, 'Francisco García y 
Francisco Caz; capitalizada en 1-083 pesetas 
56 céntimos. 

Xüni. 1.131. D. Víctor Sánchez.—Una 
cuarta parte casa en esta poblaciou y calle 
del Santo: linda el callojou, José Manuel Her
rera y Bcruardino Turégauo; capitalizada 
eu 250 pesetas. 

Num. l.i:*3. D. Pollino Sánchez.-Uua 
tierra ou ol sitio del Juucarejo, do seis ccle-
miues: linda S. Valeriano Caz; N. Felipe 
Martínez; P. Mauricio Montero, y M. Pedro 
Roldan: capitalizada en 83 pesetas 33 cén
timos. 

Nüm. 1.144. D. Nicasio Santos.—Una 
tierra puesta de viña con 200 capas cu el sitio 
de Valdebosqucs. do caber uua fauega: linda 
S. Manuel Sauchez; P. José Diaz; M. cerros, 
y N. Gabriel Chamorro; capitalizada eu 100 
pesetas 07 céntimos. 

Num. l.l-ic. 1). Tomás Saoz.—Una casa 
cu e¿ia población, calle del Santo: linda 
Rafael Lopoz. D. José Ceferiuo llecas y las 
corralizas; capitalizada cu 500. pesetas. 

Xüm. 1.152. D. Martin Saoz.—Una casa 
en esta población, calle Moraca: linda Hipó
lito Fernandez, Julián Kodriguez'y Fran-
cisoikí Jarcia: capitalizada ou 750 pesetas. 

Nuin. 1.101. Doña Fraucisca Segovia.— 
Una habitación eu esta población, callo los 
Solares: linda Tomás Clemente. Xiceto Ruiz 
y Fernando Jiménez; capitalizada en S3 pe
setas 5 0 céntimos. 

Xüm. 1.109. D. Felipe Serrano.— Una 
tiorra de riego en Poza Juau Diaz, de caber 
sois celomines: linda S. Joaquín Ortiz: N. 
Aurcliauo Serrauo: M. Ignacio Peña; P. Juau 
Caballero; capitalizada eu 2.222 pesetas. 

Nüm. 1.170. D. Iuocento Serrano.—Tier
ra on sitio el Cigarral, de seis celomines: 
liúda S. Jaciuto García; M. Pedro Diaz; P. 
cerros; N. Francisco Diaz Ortelauo; capitali
zada ou 208 pesetas. 

Nüm. 1.175. D. Pedro Terceño.— Una 
tierra de regadío en el sitio la Huelga, de 
caber cuatro celemines: liúda S. Pedro Co-
meudador; M. Nicoto Gaitero, y N. la Cace
ra; capitalizada en 4 5 7 pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 1.170. D. Bernardo Togedo.—Una 
postura de viña en el camino Casasola. de 
caber uua fanega 10 celemines: linda S. Se
gundo Ruiz: N. y P. Fraucisco Diaz. y M. 
camino do Casasola; capitalizada eu 458 pe
setas. 

NYim. 1.192. D> Bornardino Turégano.— 
Una casa en esta i>oblaeion. calle dol Sauto: 
liúda Félix de la Torro. Santiago Sánchez y 
Nieolasa Auavitarte; capitalizada en 1.250 
pesetas. 

Nüm. 1.194. D. Víctor Turégano.—Una 
casa en la calle de Valencia: linda Melitou 
Alvarez, Ildefonso Garda y Graciliauo Gon
zález: capitalizada on 875 posotas. 

Nüm. 1.198. D. Man-icio Valdoras.—Una 
viña con 322 cepas en la Cañada ha Matas, 
de una fauega do tierra: linda S. y P. cerros: 
M. Benito Ocaña, y N. el camino: capitali
zada eu 100 pesetas 07 céntimos. 
' Nüm. 1.202. D. Alfonso Vega.—Una tier
ra en la Boca de la Vega, de caber tres cele* 
raiues: liúda S. Felipe Barragan: M. María 
Heras; P. el arroyo: y N. Pedro Diaz: capi
talizada on 180 pesetas (57 céutimos. 

Nüm. 1.205. D. Juan Vega y García.— 
Uua casa cu esta pobluciou, callo Pozuelo: 
liúda Jerónimo Roldan, Francisco Serrano y 
corralizas: capitalizada en 1.373 pesetas 50 
céntimos. 

Nüm. 1.210. D. Roque Vega Vallo. — Una ( 

casa eu esta poblaciou, calle Nueva: liúda ; 
José Carrasco, Pedro Diaz y Victoriano Pár-

raga; capitalizada en 1 250 pesetas 60 cénti
mos. 

Nüm. 1.277. D. Tomás Isidro Retra
to.—Media casa on osta población, callo Po
zuelo: liúda Guillermo Sauz y Bernardino 
Aparicio: capitalizada cu 333 pesetas 5 0 cén
timos. 

Xüm. 1.274. D. León Zurdo.—Tres cuar
tas partes do casa en esta población y callo 
Alcucería: linda Sanciago López, Andrés 
Carrascoé Hilaria Colmenar: capitalizada en 
1.133 pesetas 50 céntimos. 

Nürn. 4S5. D. Isidoro Diaz Nieto.—Una 
tierra en el sitio Cabeza Aguda, de cuatro 
celemines: linda por todas partes corros y 
camino; capitalizada en 60 pesetas 67 cénti
mos. 

Nüm. 438. D. Silvestre Cepeda.—Uña 
casa en e3ta población y calle la Costanilla: 
linda calles y corralizas: capitalizada en 333 
pesetas 5 0 céntimos. 

Nüm. 541. D. Joi-é García Aguilera.— 
Una viña cou 200 cepas on ocho celemines 
de tiorra, camino Penales: linda camino y 
Ventura del Ñero: capitalizada ou 0f; pese
tas 07 céutimos. 

Nüm. S19. D. Julián Minguet. — Una 
casa en esta población, barrio do Triana: 
liúda con Manuol Domingo Rojo y la calle: 
capitalizada en 250 pesetas. 

Nüm. 875. D. Tomás Olivas.—Un olivar 
con 20 olivos on ocho celemines do tierra, si
tio del Carrizal: linda por todos lados cape
llanía de D. Félix Lluro; capitalizado en 
333 pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 1.05S. D. Hilario Roldan (su 
viuda).—Uua casa callo Morata: linda Luis 
Ibañcz; capitalizada en 1.791 pesetas 50 cén
timos. 

Nüm. 1.182. D. Felipe la Torro Monte-
Tro.—Uua tierra en el sitio Perniesteva, de 
siete celemines: linda Facundo la Torre 
capitalizada eu 1 0 0 pesetas. 

Xüm. 1.220. Doña Mariana Infantes.— 
Una casa en esta población, callo del Val le-
juclo: linda Ensebio Sen-ano; capitalizada 
en --'."iO-pesetas. 

Nüm. 49. D. Autonio M. Díaz.—Una vi
ña de 3 .20O cepas cu ocho fanegas do tierra 
eu el sUo los Cohonares: liúda cerros y 
Francisco Recas: capitalizada on 8S8 peso-
tas 07 ciutimo3. t 

Por ultimo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 0 5 , se hace también saber á 
los deudores (pie antes de verificarse la subas
ta pueden librar sus bienes pagando princi
pal, intereses, diotas y demás gastos dol pro
cedimiento; pero después de celebrado el re
mato, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispu.-sto so publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L á fin de que llegue á cono
cimiento do los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 04 do la referida instrucción y 
por estar,asl mandado cu la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Chinchón á 1.° do Abril de 1877. = El Juez 
municipal, Carlos Martiu de Vidalos.=Por 
su mandado, el Comisionado, Marcelino Ma-
roto. 

Adminislracioii Central. 

Dirección do la Caja general de 

Depósitos. 

: Habiéndose extraviado ana carpeta 
de resguardo del depósito expedido por 
esta Caja Central con fecha 2 de Julio de 
187*2 y los números 88.004 do entrada y 
20.782 de registro, del concepto de nece
sario, por valor de 5.000 pesetas en renta 
perpetua, siendo la carpeta correspon
diente al primer semestre de 1873, nu
merada con el 3.818 de señalamiento, se 
previene á la persona en cuyo poder se 
halle que la presente en esta Caja gene
ral, establecida en la calle del Turco, nú-
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mero 9; eu la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que uo se entregue el depósito sino á su 
legitimo dueño, quedando dicha carpeta 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publicación 
de esto anuncio en la Gaceta de Madrid^ 
sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 24 del Reglamento. 

Madrid 13 de Abril de 1877.=El Di
rector general, Carlos Grotta. 

Providencias Judiciales. 
J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

Madrid. 

D. Miguel Requeua y Ofia, Comandante 
de infautería y Fiscal del Gobierno 
militar de esta plaza. 

Habiéndose fugado de la cárcel" de 
Villa de esta corte el dia 4 del mes de 
Marzo último el paisano Fraucisco Porti
llo Palacios, natural de Manila (Filipinas), 
á quien estoy sumariando por el delito de 
robo de una manta do utensilio del cuar
tel de San* Francisco de esta plaza. 

Usaudo de las facultades que conce-
deu las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto 
al expresado paisano, señalándole la cár
cel de Villa de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 10 dias, 
á contar desde la publicación del presento 
edicto, á dar sus descargos; y de no ve
rificarlo en el término señalado se le 
seguirá la causa y se senteuciará en 
rebeldía. 

Madrid 10 de Abril de 1877.=El Co
mandante Fiscal, Miguel Requena. 

JUZGADOS DE PftlMERA INSTANCIA 

Congreso. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Cou-
gresode esta capital, refren lada por el 
Escribano que suscribe, se ha señalado 
para que teuga efecto junta de acreedores 
el concurso de la Empresa de diligencias 
del Norte y Mediodía de España, el (lia 12 
de Mayo próximo, á la ana do su tarde, 
en la sala de audiencia de dicho Juzgado, 
á fin de que los administradores do aquel 
den cuenta de su cometido; lo que se 
hace público para que llegue áconocimieu-
to de los interesados cuyo domicilio se 
ignora. 

Madrid 10 de Abril de 1877.=V.° B . ° = 
Jacobo Recarey.=E1 Escribano, por, mi 
compañero Moutesinos, Julián Fernan
dez Viso. 377—34 

Hospicio. 
Por el presente y en virtud de provi • 

xlencia del Sr. D. Nemesio Longué. Juez 
de primera iustancla del distrito del Hos
picio de esta capital, se saca a pública 
y doble subasta en este Juzgado y en el 
de Cifueute3 el monte Morrones y Matilla f 

titulado la Dehesa Vieja, sito en el térmi
no municipaldeluviernos, y paracuyo ac
to se señala el dia 17 de Mayo próximo, y 
hora de las doce y media de la mañana; 
cuya finca ha sido tasada eu la cantidad 
de" 12.000 pesetas. 

Dado en Madrid á 11 de Abril de 
1877.= Nouiesio Lougué.=Valentin Ba
l lestea 380-30 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez i 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta corte, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se anuncia por se
gunda vez la defunción intestadade Don 
Isidoro Gómez Merino, de 47 años de edad, 
soltero, natural de. Escalona, provincia 
de Scgovia, ocurrida en esta capital, de la 
que era vecino, el dia 27 do Enero próxi
mo pasado; y se llama á los que se creau 
con derecho á heredarle para que en el 
término do 20 dias comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo en forma; advirtién
dose que se han presentado como here
deros sus tres hermanos D. Ángel, Doña 
Hcrinenegilda y D. Antonio Gómez Me
rino. 

Madrid 11 do Abril de 1877.=Neme-
sio Longué.=El Escribano actuario, Pe
dro Mariano do Beuito. 378—10 

Universidad. 
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 

instancia del distrito de la Universidad 
de esta corto 

Por el presento cito, llamo y emplazo 
á cuautas personas se crean con derecho 
para oponerse ala cancelación de las obli
gaciones siguientes: Una fianza hasta en 
cautidad de 8.000 rs. que prestó Don 
Francisco Bernal para seguridad de 
la Administración que el Sr. Visitador 
eclesiástico de esta capital tuviera á bien 
conferir á D. Miguel Gómez, según escri
tura otorgada en Madrid á 28 de Mayo 
de 1802 ante José Domingo Montero, Es
cribano de S. M.; y otra fiauza prestada 
por el mismo D. Francisco Bernal jrara 
seguridad del cargo de Mayordomo y 
Tesorero de la Sala de Sres. Alcaldes de 
Casa y Corte por escritura otorgada en 
Madrid á 20 de Julio de 1814 ante Don 
Juan Diego Martínez, Escribano de S. M. 

Cuyas dos cargas ó gravámenes apa-
receu existentes y pesan sobre la casa 
de la calle de Hortaleza, en el segundo 
cuartel hipotecario, núm. 57 moderno, 
17 antiguo, do la manzana 313; y se hace 
público pira que dentro del término de 
30 dias comparezcan en esto Juzgado y 
Escribauía del que refrenda á deducir las 
acciones que les competan; bajo aperci
bimiento de que pasado sin verificarlo se 
declararán canceladas las expresadas car
gas, parándoles el perjuicio que haya lu
gar. 

Dado en Madrid á 9 de Abril de 1877.= 
Luis Rubio y Cadena.=Por mandado de 
su señoría, Juan Vivó. 379—76 

Colmenar Viejo. 
Licenciado D. Máximo Ro/.alem, Juez 

municipal de esta villa de Colmenar 
Vicio é interino de primera iustaucia 
de la misma y su partido por indispo
sición del propietario. 
Por el presente se cita, llama y cm-

plazaá Manuel Miranda Fernandez, natu 
ral do Villa Pedra, provincia de Lugo, 
viudo, jornalero, de 44 años do edad, y 
vecinoque ha sido de Madrid, y habitó en la 
calle de Calatrava núm. 9, entresuelo, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
el dia 24 del corriente mes, y hora de las 
once de su mañana, se presente en este 
Juzgado con el fin de ser careado con el 
procesado Pablo Mañero Corbés, vecino de 
Manzanares, en la causa criminal que con 
tra este se sigue por lesiones á Alejandro 
del Valle; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 5 de 
Abril de 1877.=Maximo Rozalem.=Por 
mandado de su señoría, Santos Pinto. 

Chinchón. 
En virtud de providencia dol Sr. Don 

José González Cavezas, Juez de primera 
instancia do esta vilia y su partido, dic
tada con esta focha en la .causa seguida 
contra Pedro España y otro sobre hurto 
de un pájaro de marfil de la casa del 
Labrador do Aranjuez, efectuado en 21 
de Diciembre de 1873, so cita á Eduardo 
García, empleado que parece haber sido, 
en las oficinas del Ayuntamiento de Ma
drid en dicha época, cuyas señas y para
dero se ignora, para que eu el término 
de 10 dia3 comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración á virtud de una 
cita quo en dicha causa le resulta; bajo 
apercibimiento en otro caso de proceder 
contra él á lo que hubiere lugar, conforme 
á lo dispuesto cu el núm. 5.°, art. 49 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal. 

Chinchón 3 de Abril de 1877.=El 
actuario, Fernando Ibañez. 

Turra^onu. 
D. José María Salvany, Escribano actua

rio del Juzgado do primera instancia 
de Tarragona. 

Certifico que en mérito de la causa 
criminal que se instruyo en este Juzgado 
bajo mi actuación sobro falsificación y 
estafa, se ha expedido la requisitoria que 
dicejasí: 

«D. Enrique Moufort y Auxe, Caballe
ro do la Real y distinguida Orden de Car
los 111, Juez de primera instancia do la 
Ciudad de Tarragona y su partido.=A 
los de igual clase do las provincias de 
Madrid, Barcelona y Tarragona, hagosa-
ber que en este Juzgado se instruye cau
sa crimiual sobre falsificación de docu-
meutos públicos y estafa contra D. Ramón 
Peñasco, Jefe ecouómico que fué de esta 
proviucia en 1874, y otros, el cual es do 
presumir se encuentre en el territorio do 
esos partidos; y como (miera que no ha
ya podido ser capturado, insiguiendo lo 
dispuesto en el art. 12i), núm. 1." de la 
Ley provisioual de Enjuiciamiento crimi
nal, he resuelto fuese llamado y buscado 
por requisitoria, para que dentro del tér
mino de 15 dias comparezca ante este 
Juzgado; bajo apercibimiento do que en 
otro caso será declarado rebcldo y le pa
rará el perjuicio á quo hubiese lugar con 
arreglo á la expresada ley, y que do dichas 
requisitorias se fijase copia autorizada 
en forma de edicto eu el local de esos 
Juzgados. 

Por tanto en nombre do S. M. el Rey 
D. Alfonso X I I (Q. D. G.) á 7. SS. e x 
horto y requiero, y eu el mió pido y en
cargo, que luego de su recibo se sirvan dis
poner su cumplimieuto, y caso do sor ha
bido ponerlo á mi disposición eu estas cár
celes, quedando en hacer otro tanto por 
V. SS; en casos análogos. 

Dado en Tarragona á 7 de Abril de 
1877.=L. Enrique Moufort.=José María 
Salvany, Escribano.» 

Y para que conste, en cumplimiento 
á lo mandado, libro el proseóte que firmo 
en Tarragoua á 7 de Abril de 1877.= 
V.° B . °=E l Juez de primera instancia, 
Moufort.=José María Salvany. 

Tor re i aguaa . 

D. Francisco García Cuevas, Juez de 
primera instancia de esta villa y partido 
de Torrelaguna. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á uu tal Manuel, cuyo apellido se 
ignora, el cual es dé la proviucia de Soria 
y se hallaba hace uuos ciuco meses em
pleado en el Ayuntamiento de Madrid 
mudando escombro con un carro de mu-
las, siendo sus señas personales las de 
unos 38 á 40 años de edad v estatura 

regular, con bigote, para quo en el tér-
raiuo de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á prestar uua declaración acor
dada en causa que me hallo iustruyendo 
con motivo del robo cometido la tardo del 
31 de Euero último por ciuco hombres 
armados y desconocidos en 'el alto del 
puerto de La Acebeda; apercibido que de 
no presentarse se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio consiguiente. 

Al propio tiempo exhorto y requiero á 
los Sres. Jueces de primera instancia 
de la Nación y demás Autoridades y 
agentes de la polícia judicial para que 
practiqueu las diligencias convenientes á 
fin de conseguir la captura do dicho su
jeto, en cuyo caso le remitirán á mi dis
posición. 

Dado en Torrelaguna á 8 de Abril de 
1877.=Francisco García Cuevas. = D e 

orden de su señoría, Felipe Sauz. 

Municipal. 
A Y U N T A M I E N T O S 

l*rátlen:s del R lucon . 
Para proceder á la formación del 

apéndice al amillaramiento de este pue
blo para el año de 1877 á 78, s? nace 
preciso que los contribuyentes que hayan 
tenido alteración en su riqueza presenten 
eu la Secretaría del Ayuntamiento y por 
duplicado las oportunas relaciones y do
cumentos quo las justifiquen eue l térmi
no de 20 dias, pasados los cuales no se 
admitirá reclamación. 

Los Sres. Alcaldes do Hiruela, Hor-
cajuolo, Montejo, Buitrago y Torrelagu
na se servirán dar publicidad á este 
anuncio. 

Pradeña del Rincón 10 de Abril de 
1877.=E1 Alcalde, Pascual Iruela. 

Moraleja de Enmcdlo. 
Con el fin de proceder á la confección 

del apéndice al amillaramiento corres
pondiente al año económico de 1877 á 
1878, se hace preciso que los contribu
yentes que hayan experimentado altera
ción en su riqueza presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento dentro 
del término de 20 dias, á contar desde la 
inserción do esto anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, las oportunas 
relaciones, con estricta sujeción á lo que 
sobre el particular se halla prevenido. 

Moraleja do Etimedio 10 de Abril de 
1877.=El Alcalde constitucional, Inoccu-
cio Alvarez Pérez. 

Sevilla la .1'tic va. 
Con el fin de proceder á la confección 

del apéndice del amillaramiento corres
pondiente al año económico de 1877 á 
1878, se hace preciso que los contribu
yentes cu esta villa que hayan sufrido 
alteraciou en su riqueza presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento dentro 
del término de un mes, á contar desde el 
dia de hoy, las oportunas relaciones, con 
estricta sujeción á lo que se halla preve
nido: pasado dicho término no serán 
admitidas y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Xavalcárnero, Brúñete y Villanueva de 
Perales don la debida publicidad á este 
anuncio. 

Sevilla la Nueva 10 de Abril do 1877.= 
El Alcalde, Pedro Batanero. 

Valdelaguna. 
El proyecto de presupuesto ordinario 

municipal de esta villa para el año de 
1877 á 78, aprobado por este Ayuntamien
to, se halla de manifiesto en lá Secretaría 
por término do 15 dias para que los 
quo gusten puedan enterarse de él con 
arreglo á la Ley. 

Valdelaguna 8 de Abril do 1877.= 
El Alcalde, Alejo Pinilla. 

MADRID: 1S77.—OAcina tipográfica del Hospicio. 


